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RESOLT.'dóN No _079_
FECHA 

-2 
DE FEBRERO DE 2.016-

-PIOR IA CUAL §E AU¡ORZ/I EL PACO DE I'¡IAS EA¡ITTAS PARCAN6'
EL GERENIE DE SERVIOT DAD E.S.P., en uso de $rs hcuhades legales y estatrtarias, y,

. CONSIDERANDO/
1- Que el señor JOSE HARBEY R¡¡4IREZ RAMIREZ,'¡dentiñcado con cálula de ciudadanía
número 6.298.780 de Rodda Valle, se enolentra ünculádo la la Empresa, desempeñando el
cargo de SupeMsor de Acueducto.
2- Que el citado funclonario ha solicitado, se.le autorice el pago pardal de cesantías para
mejoramiento de viüenda, generadas desde el 0l de Enem al 31 de Diciembre de 2.015.
3- Que el señor JOSE HARBEY RAMIREZ RAl,lIREz, ha suministrado la documentac¡ón
respec{va como: Certificado de tradldón Vlgente, contrato de obra y taieta profeslonal del
contatista. -

4- Que de,conformldad con el artículo 18 de la Ley 91 de 1989, el arti:ulo 20 del Decreto 2712
de 1999 y el arti:ulo 20 de la ley 244 de 1995, lasol¡cihrd cumple a cabalidad con los requlsltos
legales para la l¡quldádón y pago del aux¡lio de cesantías al empleado mencionadg.
5- De conformidad con el artfculo 102 de la ley 50 de 1990 y los artlculos 256 y 258 del Códlgo
Sustantivo dél Trábaro y lo argumentado en los numerales entÉrioret al señor RÁMIREZ
RAMIREZ, debe €fectuárselé d pago de las cesantías parcjal€s'solicitadas.

De confomidad 6n lo estprilado en la parte motiva de este acto.

RESUELVE

ARIICULO Pn IERO: Autorlzar el.pago de cesanths parcial€s al señor JOSE IIARBEY
MMIREZ RAMIRq, conturme a la liqu¡dación que pard bl fin
furaná la kofu;¡onal,efl Talento Humano.

ARIICIrLO SEGUÍ{DO| La pr€sente resoluéión n'ge a partir de la fecha de su exped¡dón.
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Secretario General

Proyectó: Mar¡a Elena Peláez Lopez-Talento tlumano
Revlsó: RutÉn Darlo Rhcon Glraldo-Subgerente Admin¡strati,,/o y Financiero
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